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contra . .... ..............................................................................................................................................
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^GOBIERNO 
^DE ARAGON

29..de


mfJW VTüTTA
.33

sca

1

nT 3P .
Tengo al hoü'ry cia tirleta: tfcrionoi 
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DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presídeme. Zaragoza

....

de mil novecientos

PROVIDENCIA. - Zaragoza .......

novecientos .ÍZ. ..aaa^.-.

de AaA'JUajlULz ......  de mil

M/.

Por recibida la anterior comunicación, con la que

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de 
marísimo de urgencia núm. .. kR£,l-.3.5 contra ...

Provincial de.

se formará el- oportuno expe

la sentencia recaída en el sn-

por el delito de .

remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de igSg

Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

Oí ' ^GOBIERNO
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El Jefe del Registro,
ÜiE-Cl'O N® 278

Recibtd«-^ta de responsabilidad política de Riv^l’a SQbr-Vi.as
"Expíe/n?.; ..693....ÍÍ*lJi$gáíe de..... ^íaraeQS&a, Audiencia de...hU.e.SC..a

2 /ES. !943
¡JFG'STPO LiDADtS
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r
VIVA FRANCO 

ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial 

HUESCA

Expediente núm. . limo , Sr. :

Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 

proceder .y .dooumeáto.s.................

contra H AuüN J VEHA..SÜB REVI A

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el

expediente oportuno.

Dios guarde aV. I. muchos 
años .

bilidades Políticas,
ZARAGOZA

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

- RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expt«. n o de la Audiencia

Y del Juzgado

vecino de

URGENTE

Ilmo. Sr.:.

Para su corrocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como ep el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. 1. 
de^

El ez

hos años.

Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

^GOBIERNO 
ARAGON



D o Secretario del Juzga

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

do Instructor de

DOY FE: Que en el expediéntele 
y del Justado, seguido a
vecino

Responsabilidades Polítíeas de la Audiencia

ha recaído el auto que dice así:

En s- L’t> ■ > u de mil novecientos cuarenta y' *
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contraiv /i.., _____ -o , ,
apareciendo del mismo t“ • --á L e,vi, A... '

.... - .íj; X. d.... i 1 4. -j,

ii.1 ^írLfiftZ’í .V-- ;

.r r -L.hüíOi; ' ?0r\i¿íht»io> Z. ir' SaIüt. r.c,-

?r*->

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta qu®-*»»-*<* tiene bienes ... *

í .ao<; .^- i . ¿ -> .
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expedieníe.^ * ;?Í V á-’ ie..

d<:! ;; -iij no .,.21 r
Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 

Febrero de 1939.
Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 

Política seguido contra ’ . «•

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audieocía Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.0 al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. G. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr, Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ’ '
Responsabilidades Políticas de este Partídp, doy fe. — :

.......... , ¿V.»

Juez Instructor de
• * i*' .. ■ -i,.

CuyQauto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter- 
■poner recurso, ha quedado fírme.

- const^ cumplícn^ con lo. en él auto inserto mandado y a fin de remitir
^pído el presente 

tesjípicjaío qqe^fírmo con el V.o B.o del Sr. Juez en
<1 '3^ de mil novecientos cuarenta y Xá

y° B.®
El Juez Instructor,

‘•’.'ífisí.!-»
GOBIERNO ' 

XS^DE ARAGON
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D.5,251.405 V

Diligencia.- Doy cuenta a la Sala d*l ant*rior-tesíiimonio-“de auto
d* sobreimiento. Huesca-ocho d* Septiembre de mil no-

S Pr o vi den c i a. -
__G O— —O. OT H*'' ^í» 

Presidente $ 
fino X

Huesca d* 'Septiembre d* nil noveci-ntos 
cuar-nta y tres, - ----------

• Dada cu*ntai únase-a eu ro3:lo, acúaes* r-eibo 
al Juagado remit-nt*, regístr-s* *1 libro correspon
dí nte y r-^mítasn i'icha. al Hegistro Central fte Res

ponsables Políticos.
Lo acordaron los Srs. d»! margen y firma el Sr.

Diligencia.- Con la misma fedha s^ cumpl- lo anteriormente acordado, 
certifico.

5S* GOBIERNO 
;s!:de arago
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L ^38 responsabilidad política de ....Swa4«^.^AM...aobaw;iae--......
-------.n.,„„,..- Huesca-JT-27a.-;e. n.“,.,.^.^.

,übl©s

Juzgado de 'íamarit*
egistro,

.Audiencia de

GOBIERNO



RESPONSÁB/L/DÁDES POLITICAS
,r-

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm...... Año

Registro entrada núm......

CONTRA

Se inició ei. de. de 194

Remitido ai Tribunal Regional el de de 194

Juez: D. Norberto Asín triarte

Secretario: iDtílsidro ¡. J^vatez: tgiesias

OCTWIOYFÉLEZ-ZAftAGOZA 11963 _
•^GOBIERNO 

j J De ARAGON



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO

TRIBUNAL REGIONAL DE

Expediente n."

Tengo el gusto de remitirá V. <5. e/ adjunto 

testimonio de la sentencia recaída en ei suma- 

^imo de ¡agencia núm. contra

...................

por el delito de OlzIAí" 
H tVcfLíortO ...........

a ¡os fines determinados en ei artículo 53 y 

demás pertinentes de ia Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.

Zaragoza de E4 . -..............
de 194 L J

D« 0. de 8. 8a

fil SBCRgTiRíO DEL TRIBUUl,,

Instri2ctor



IX* N C'»*! ííjCRIC X*','. CAH Snrgtíntc (i--l rH'"i-5*nto infant=7ia Vrll
üoHfi nft 40 y B er it íVlo d^l roe dj; pumMiriro ía urgeheía
4C59-39 Bflgulüo contra lof proceeíiáos H.KK íIVaL/ ^CB?.-.VIÁ£,y caatro me 
dpi ouo et- aepecl-1 p-r le prsetic' Irf '‘lllg¿nclae el Teniente

C ?i'T-\T Cf : 4¿U’-? en cit o pror'-l* ionio ya Ioí folioc ou ue Inéle 
r^jiobie tentenc^í. <^u cokír'.ur. Ittarnlr ent*? elce r-í li

G®;-¿n lí plazít éb Hu tcr. al4 de Pobrero d-^ BIX noveclün ot 
cunrenta4K*-aniáo «1 Conttríc- Ouera 1 ermerieritp nMof para v.r y fa 
llar líí Cíiiíf^a n4:.6S/-.'-'9 cao f'Oi fcl proc ec '^nto etír^Áil:. Íto di ur^'.^n 
Be Kh eep-aJclo coni'ie el f.roceBíifip ¿i/VC: ¿.i V 2' SC’* . -. í ,',L»yc uatro 
tc'"oi •'jDca KfiyoTaí’ t . ' óar. p?na y cuye; á.,n:í.e clroanLttriclae cone 
t.'j: en ‘.J pr-: ! ent^ eams^rlOeDeda ccí'Ut?: cy les auiot por jI sr SecTr- 
tí.rlo oiüot Icf li-rorcaK c. 1 Vlnitteric. Fiscal da Is VüferxB&,y la>-i 
irtnifeateeiouee de» los proceeacoB presetitsa en el acto de la vleta 

y H?;sULT/.lIi< :rroliHdo y t-eí ao tleQlo-rb (iue el rrAnng*»Jj'í 
SCB^uVl'-.retluxRl y veciro de -^Tr^ngy^de ^^ntaordenteB líQuierdlet^iB 

el ? pvlalente,B#^9?fflí"'0ün arrí:ac s Is calla haciendo 
guftrdiaf’ armadae volantKi’leínente.y participi^cdo en regletroe y ca- 
Queor.?a4 elemento armado,a lae ordenee del coiclté,caztlolpandp «n 
la det nclondel tr.Grao y traEldfeandcee n la cerccl jaste vecino 
fué ;)oeterlormsnte eseFlnaco Blb lnt«rvonclón.Con frecuencia Incita 
ba a la comleión de deBmuníiE.-iírwlCS>;Ics ^irtícalpe 171,236 y E4o 
del Código de ¿uEticia ’'lllter,y 1^ ley de V de ^ebrero d^ 1£;3£.- 

r í;-,‘4Ua cev^moe de oonóenEit y conéoiu nicE ti py^Aaog||
PIV C' '. i eB;iCVI?y,c6íno p.ucor de un delito de auxilio ein circunewa- 
0ié'B'í',£- la pene de reclÚBión mayor y
accefotlee legalee corros pondienlíWjlSt a abono el total de la 
prlulón preventiva y no p¿.oléndo eicprrBa declaración de rsepohsabl- 
lldfidoB civiles guv ce fijarán cor arreglo s la ley de & d.e Febrero 
de liíSU.-f 2iKSI :?.l C^'nBojo tonlendo en cuanta la Clrcualr de la i ra 
Bldencíp del üb de n«ro de lt4o,sétima no precede proponer la con- 
mutsclon de 1& ptir^a lirpuaste de loe prooeBSáos por 1;’ prevente oau» 
Ael por ecta eentencls lo pronunelaaíoe y flro.amoB.-wVAH PA
Bf/T DI 7^1 • ?T S’if iiVlb.-jr r .-Cjx''

..................... ................

/vT 61 b'I o^' nüPTTí'P ••iaruccrul^ de •‘arie de
194o. . .Aonerdo vr*t»«r mi í-.prciieelón • la aentencl» enaltaadaj
’'open aatoe al J’?©?: Snetroctor pare cv**rlímí «nto,notlflcadón, ’ 
cnrwo oe té.Btl»XínlOB y. uemáfe trámltec.-PI r'Tl^Fe-VjríCI^ ü-SCí’S»- 
op-nyTnr.pi vH jí”Ta ppí-? DICK.h^'GrlC If ■'-a
A’^ví’iTn’.- -Jl''''-:;/..

Y par;, r-tto conf'ti^ y ^;u ramieirn ,.n Tribunal
Beí?lonat-ude líeeponsabllidadQ? Pellt^caedc h1 preffii-t- en líu^í-ca a 
10 Se T^-h-e-o 3x1 i noveclentOF cu’^reht** y ur.o or^rn v 7ip«4ft

GOBIERNO



, PROVIDENCIA V f En Huesca/a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibid^ órden de proceder del Tribunal Regional de 

Juez Sr. Asín Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
’ , oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura

párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado.

• : Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad
. ?'■’ .íj para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos

de familia y paradero actual del mismo.

DILIGENCIA .Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.’. 
' Doy fe.\



íor providtnoia diotada «n «L dia da— 
hoy ha aoordado praotloar las diligen- 
oias qua T>as abajo sa indinan

/^P®¿ientado
P^a xo 'qué^'' 

■■■ ** debienoo ll«Tarlaa a 1X1
y rwiitirlas a «ste 

vez praotioadas* 
de LíEirzo de 1942.
IK321U01O 7.

Juzgado una
Húesoa a 26

DS

3

, JOE^^ÜníIOIP

Designará tres veoinos de esa localidad que 
oonozoon los Isicnes pertenecientes al expedí-* 
entado arriba indioa3o~^ qmenea taaa'Tyri 'infT^nH 
laos coa arreglo al valor que tenían antes-del 
wviMonl^ separándolos en tres grupos* rique
za rustica urbana y pecuaria y valorando «lo- 

baliaante cada uno de estos grupos"*

2 Las cuatro solicitudes de Informes de bienes 
que adjunto le remito las trasladará a las Auto
ridades consignadas al piá de aquellas, indican
do que se las devuelvan a V. diligenciadas y las 
remitirá a este Juzgado con la presente carta-* 
orden. Reiterará V. directamente los informes 
si trascurren cinco días sin haberlos evacuado.

3».- Utt teo-s-e inform» que T. hará por separaho oonsig 
nará con toda claiidad el estableoimeinto penal 
o lugar donde se encuentra el expedientado pre

guntando al afecto a los familiares de esta o parí, 
soms que puedan estar enteradas; si el expedien- 
tado es oadado, hijos y personas a las cuales 
tenga la obligación de mantener, expresando el 
numero y nombre de estas y si ganan algún sueldo

i-^GOBIERNO 
^¿;s;DE ARAGON
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Ra punpl i: 1 c :to a renT^ct".- 
b"! e G''pi'’lto G fc^ba '"■3 fV: ’-'aí"- 
'’o, rop.iblco G’'! orto ^'verto '-o'a 
fer-ba -1 '*61 •j'^tualpor to
<^61 c-r, ,JvG7 ••■<uviinp al anu?/
pertencí-irnte b ert.a 
robre lor bi^^’^ier ni;n pn^ee el r 
-'Isio ''"**• 1” 'í-rc-ra
^obre ritén^o el bn'rioi' <"f- o art 

a la ‘■'ureri n r 'v lo rí f* ■•>'■"’ f* 
lo'" tirner, ni;r poneA el 

í^c-jir’ion^ro i-'icH rif'uo "'on;
j?n roati^'T.................  , POO poset'’
E:;n u ........... ; . . . r'OO '*
Jn popu-'.i’ia............... '^00 ”
lo que .-oi:’u’íiiao a ".S.para nu 

puperlor cOiio<'l-'íie-ito. 
íiOEi ¿;uaí’'>c- a S,''Ur>bor áñor*. 
Mr’unia <0 Saa Jua-i b f‘e .Abril' 
< o IP 4P.

Seño r

»
J'uc-z LM^tru-tof (‘61 ■'or.po'.i^'obil if *íí‘e"' ''oHti-ar.

X
íi IJ ri P. A

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



SALUDO A FRANCO 
¡ARRIBA ESPAÑA-3

FALANGE.ESPAÑOLA-TRADICIO- \
' ■ NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.^ ' * ' '> ■

¿DE ARAGON»
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mentarías del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 9 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar M 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 1 
y un cuatro ejemplar en donde^^conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee , J 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con- j 
forme tiett'e ordenado. ik
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¿I

s AUTO
En Barbaatro a veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres*
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Raitton Siera Sobrevia,VQCino de Azanuy, ' 
apareciendo del .mismo que el inculpado izquierdista,salió con arnas a la ca 
lie intervino en Registros y en la detención del 3r. ^rao,que luego 
fue asesinado sin que interviniera el encartado, siendo condenado a la 
pena de 3O años de reclusión mayor por adhesión a la rebelión y acce
sorias,

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Cornandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que — tiene bienes que han sido valo
rados en 4110 pesetas*

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente, ya que el valor de los bienes 
del expedientado no llega a 25000 pesetas»

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de-precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ",

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ‘ Kamon Riera Sobrevia»

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole « 
simple del mismo con atento oficio, .interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcun 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, coiw 
forme preceptúa el expresado artículo 8° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así cómo al 
•Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos. -

Lo acordó y firma el Sr. D. Prancisco Marco Monton, Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, jtopÍET—pK) rroga de juríadiccion. del d© Tana?- 
ri-te de Bit era, doy fe*—

• ' • 5;

' «s: GOBIERNO I



FiSCflLÍfl D( Lfl flUDIEnCIfl PROYinCIAL

HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fech^p^C de^ Qr^’ 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm.^^ del Juzgado 

Audiencia, seguido 
contra

vecino de

y por el que se acuerda jr decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca. de de 194

£)nitiu.ccl9n d

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

Expte. la Audiencia

del Juzgado

Contra

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado . con fe,cha^''^^>t2Z^ 

auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número-que tam
bién s,e indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.vecino d

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años.
de 194^

Ef Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de

GOBIERNO 
ARAGON




